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SESIONES ORDINARIAS

SUMARIO: Cuarta Feria Provincial del Libro, que
se realizará en Pergamino, provincia de Buenos
Aires, del 3 al 12 de octubre de 2003. Declaración
de interés cultural. Tulio . (3.358-D.-2003.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Cultura ha considerado el pro-
yecto de declaración de la señora diputada Tulio,
por el que se declara de interés cultural la IV Feria
Provincial del Libro a realizarse del 3 al 12 de octu-
bre de 2003 en Pergamino, provincia de Buenos Ai-
res; y, por las razones expuestas en el informe que
se acompaña y las que dará el miembro informante,
aconseja la aprobación del siguiente

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Declarar de interés cultural la IV Feria Provincial
del Libro que se realiza en Pergamino, provincia de
Buenos Aires, del 3 al 12 de octubre de 2003, en la
sede del Museo y Archivo Histórico de la ciudad.

Sala de la comisión, 13 de agosto de 2003.

Hugo G. Storero. – Irma Roy. – Alicia V.
Gutiérrez. – Mónica S. Arnaldi. –
Araceli E. Méndez de Ferreyra. – Rosa
E. Tulio. – Norma R. Pilati. – Roberto
J. Abalos. – María del Carmen
Alarcón. – Alfredo E. Allende. – Roque
T. Alvarez. – Marta I. Di Leo. – Gracia
M. Jaroslavsky. – Encarnación Lozano.
– María J. Lubertino Beltrán. –
Eduardo G. Macaluse. – Nélida M.
Palomo. – Irma F. Parentella. – Sarah
A. Picazo. – Olijela del Valle Rivas.
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INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Cultura, al considerar el proyec-
to de declaración de la señora diputada Tulio, por
el que se declara de interés cultural la IV Feria Pro-
vincial del Libro a realizarse del 3 al 12 de octubre
de 2003 en Pergamino, provincia de Buenos Aires,
lo modifica por razones de mejor técnica legislativa,
y cree innecesario abundar en más detalles que los
expuestos en los fundamentos que acompañan la
iniciativa, por lo que los hace suyos y así lo expresa.

Hugo G. Storero.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
La Feria Provincial del Libro que se realiza en Per-

gamino, provincia de Buenos Aires, del 3 al 12 de
octubre de 2003, en la sede del Museo y Archivo
Histórico de la ciudad, verá este año su cuarta edi-
ción.

Se trata de uno de los más importantes eventos
que se realizan en la ciudad, con proyección a toda
la región norte de la provincia de Buenos Aires. Los
éxitos que han tenido las anteriores ediciones de
esta feria le han valido el apoyo y auspicio de la
Municipalidad de Pergamino, del Concejo Delibe-
rante de la ciudad y de la Cámara de Diputados y
de Senadores de la Provincia de Buenos Aires.

La organización del evento, que no es obviamente
de carácter comercial, sino educativo, parte de las
autoridades del Museo y Archivo Histórico Munici-
pal, acompañado por el Centro de Investigaciones
Educativas y la participación activa de institucio-
nes educativas, escuelas de arte, escritores, artistas
plásticos, entidades intermedias, grupos culturales,
entidades deportivas y gremiales de Pergamino.
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En toda esta tarea que se despliega el eje con-
ductor es el libro y de allí que también participan
activamente las librerías de la ciudad, exhibiendo lo
mejor del material con que cuentan.

En la última edición de la feria se ofreció un nu-
trido programa de más de cien eventos culturales
entre presentaciones de libros, revistas, publicacio-
nes, charlas, talleres, conferencias, muestras de arte,
espectáculos musicales, presentación de proyectos
educativos, muestras de cine, etcétera. Y, precisa-
mente, esa profusión de actos llevó a que en el últi-
mo año fuera visitada por más de quince mil perso-
nas.

Se trata, como es claro, de un evento que se rea-
liza, con un notable esfuerzo y no menor éxito, en
el interior del país, contribuyendo a la construcción

colectiva de una cultura que nos identifique y nos
una.

Rosa E. Tulio.

ANTECEDENTE

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

De interés cultural la IV Feria Provincial del Libro
que se realiza en Pergamino, provincia de Buenos
Aires, del 3 al 12 de octubre de 2003, en la sede del
Museo y Archivo Histórico de la ciudad.

Rosa E. Tulio.


